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SERVIDOR ~PÚBLICO INVOLUCRADO: 

~~. '*t :.~. 

'~~ :.i"''i~>~ 

. \ ... '\\'',; .... \. \<!V :.... ./; /,..,", .. 
Ciu,~~d\cj;e ':. Mtico. t~~-~=rd6 /cfü~~~Presidente de la 

. St1pr:ema Corfe .. >d~t~>\ :Ji.J'stiG.ia .. de'·· .la . Nación, 
< !• .• • ' • • .. l · -:~·:····.~~~- .> . ':"" ·:· .. :':: ·,:1 f 

... ,. córrespondiétit~l~~:~t"()~.cih~:¿, ~:~.::de:<::jüUo de ..:dos mil 
·' ,: : : ' ··.j~·· ··l·'t .. ·:· .· ·.... '·. . . ' 
dieciocho·: · ··· · .l, .. .¡r, i • .. · .. 

. . ..·· .· :'-~l :·· ..... ·.··· .... ·· ... ·.. . . . .. 
v1sTps.; ParaEj4itir,reso1üGió11 ~en é1 procedimi~nto de 

respons.abili'C:fatd ~ci.niiri'istrati.va número;.4212016;· y, 

.,,,é .... ~~·/ r . . . . .· •-· ·. ·.. . .. 
·· · "·· . RP ES U"l.1 .. T.:A:-N.:·D·'O: .. 

·1f; . ' .· '• ' .. ' '·' 
\(J 
:J;} 

. .. . ... ' ,•· .. Jt' . " ... ', .... · .. . ' . 
·PRIM.E-RO ... O.enul]iéia ,e.Ani.cio ·de--·procedhn.iénto. Por 

' .· .. • ... ' ·. ,lf¡. .,. ·' . . ... · ' .... 

aúto"·de tí~CEf'd~ ,¿br'nd.e do$ nifr·.die.cis'~f~:·;.):~I Contralor 
:,,~,:4,~'"".", • • "~~~~j: \~,··,_· ... ' ..... •~·¡~•U ,·,,.>··,, .. ~.<.~•,/ 

. de la S,üprema:Gd,Jte··:de~·Jüsticfá;:~;de ··1a Nación tuvo por 
.. --·. /.··.' ._·-, · .. :.;f ~:~:::· .', .. ::~.·.:·~·<:-·.·:.::··:.·: ·.: .:: ..... 

recibido el 'bfici0 .. ·DGPC~o4~2ot6·;.;·1112 de siete anterior 
' . ~ ~ 

y anexos, sign~do por el Director General de 

Presupuesto y Contabilidad dirigido a la Directora 

General de:. Resporis~biJidades Admi.rüstrativa~ y.,. de;, 
•' • " ,, ' ' . ' .' . .t ' .¡ ' ; 

:~~Hegi'sfro <Patrimonial·:-' medtanté· el. ·~Llar' Linf~rm6>..: .. ·1a· ·• 

existencia de .. b~-~hos qyE?._pudieran --~onstitu_ir algupa_ .. 

i~fr~cbiÓn1 ~d mtnibira~iva ;-:S~bi-e, el incumplimi~hto én fa'- · : . 

comprobación de viático~, por parte de 

respecto de la comisión DGIF-397-2014. 

En ese mismo acuerdo se ordenó el inicio de 

procedimiento. de responsabilidad administrativa al 



P.R.A. 4212016 

citado servidor público, al considerar que existen 

elementos suficientes para tener por acreditada, de 

manera probable, la causa de responsabilidad prevista 

en el artículo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, por incumplimiento de 

la obligación establecida en el artículo 8, fracción 11, de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos, en relación con los 

artículos 130, 132 y cuarto transitorio del Acuerdo 

General de Administración 1/2012, así como con el 

décimo sexto del diverso Acuerdo General de 

Administración XI 1/2003 (fojas 1 a 24 ). 

Además, en el citado proveído, ·se requirió al servidor 

público involucrado para que en un término de cinco 

días hábiles formulara su informe por escrito, sobre 

todos y cada uno de los hechos que se le imputaban. 

Dicho acuerdo fue notificado personalmente a 

el dieciséis de junio de dos mil dieciséis 

(foja 26). 

SEGUNDO. Informe de defensas. Por acuerdo de 

veintiocho de junio de dos mil. dieciséis se tuvo por 

recibido el informe de defensas de 

y por ofrecidas las pruebas documentales, las cuales 

fueron admitidas y desahogadas por su propia y 

especial naturaleza; por otra parte, con respecto a la 

prueba testimonial ofrecida, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 79 y 87 del Código Federal 
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{\ 
i \ 
,; \ 

de Procedimi~nto~, Civiles se desechó por 

inconducente. ~ \ 
l . \ . . 
~ g, 
;r -\~1 

Asimismo, se tuvG;> com~. domicilio del servidor público 
f. "' 

involucrado-.! ~I ··~sJ.ñatapi"j en .. su informe y ~se hizo 

consta(q.J~'~J.JJ¡~"rr6 f~to~i*~d~~,(fojas 37 a 39). 

· e \ . ""·" .... , ci~-*::~~..... ..... / 
, '~q:,E R~ ~ Rq,~ :,,·:·i'.9~~rr:~<"~-~--. p • ., l~~~b:µc~i ónf/,;.;Concl u ida la 

, 'J , : , "t • .,.·· ... .• . . ".• '. -~·- l" ." ". '• .,_ J ·, . .., ·v • 

tram:ifk6ió:~-=~~;:~.aé1> 1\\~ibt~dfrfi~t)t'c)~<->,~amfriistrativo de 
. • .•·• / 1.. . "" ~:1,·'. . ,' ·:··"· ' "· '" . ····.·.·.·: .. ·: 

respon~~b·¡1)daci,~s1~w~/~'t~12~s·:i~g~le'S y tóriT€mdo en 

\;cO:nsidé,rációfr', c¡-yeih~\."s~ .. e·rú:o·n·ttaba 'd'i U~ieneia "alguna 
' ,' ·:'< q ... ~~~ ·, ~ ~·" '· '\,_».. ,;-'/ ~ ... "·· ·~:._ ',', ' ·.,, _ .. ,.,.. 

pendieHte--de. p'ractiéar-;\et\ci"nco··.de ,,,a8ri·I dé ,,dos mil 
~ .. " ',. : . . _ .. , ; .. ·\·< "),,· .... · .. \ '. . . ... : ., .. , ' .' ... 
-::,dieciocoo, -·'er ',Goñtré(lor \d~· .:·esta suprema CO:rte de 

''. ,: ·. > :," :< .. , ·~--~:·:···>;: . ;<~ .... \ :., ·: \ > .. ;· ... '·"' .... '• .; ' ' .· . 
Justitia· de la Na'ción c\feblaró>terrada la1 instruceión, en· 

'"1 '., ··... ' 

\. . .. ,;--·'"" ,,,. ... ',; • . ,·. ' ':~. . . ' 'e '·-. ... "·,,·•~ e ; 

térm:iiios .. def. h:is .. ··-~lrtf~tllos:. 39, segundo párrafo, del 
, - . ·¡ . . , -· •' . ' '•'' 

, , Acuerdq __ Generai Plenr~ri·o.~9/2005 y 30, fra~ci'ón XII, del 
( ',. ·," ', ·~' ·.,,, ·,' ,; ;',~}'-" /::~~:;,á.,_,: .,,1::~ .. ~ _J'' ,: " 

· ·-Régl,amehto .... Otgánico·ten ·-f\!latetia~··de .Adrtünistración de 
·~·<:~:::~. ':·:l.. ,.; ........ :. .... '·.'.· <\)R:.. .··. ... ·.->. ,. .. ;/" ... ~/< 

la .. ;·Supre~má·Gorte: dé:_J~U:stidi~,rq:e~ !_a~~Nácfón, y ordenó la 
.· .. ~:.:<~" ·-,¿;,\·>-.,. ~-"' •. ¡ i--- ... .::,;:~-, .. ··:·: .. ,· 

emisió1t·de:l-·diGtatnen1 n~sp~ttiv.cF·(foja 282). '·, ·_,,., *~« .... · •' ....... .. 
~\: 

':_¡; 
·,i 

CUARTO. Dictamen ,~e la Contraloría. El nueve de 
1:::; 

abrfl de dos mil diecio~ho, el Contralor de la Suprema 

. Có~~, d~ Ju~ti¿ia de~~~: ~ad&n ~trlitid di~l:~rtíeh';.~~~. 
'.,..,,_~ ..... •' _ _.....,,., .. ' t,;, '~« • .,;..,;,.;; L,., .:.-' ,;.,'.. ¡.> .... ~-~. ...,,, •. , ........ ··;J; . .,,.:.,, . ., ... ,....:.:,..< ~·-' 1.,.,. :,. •~" •• ,,__.., ••.• • .,_,,., .. ,... '•- ~.. ~... .., .•• •·• 

cu~minó con los puntos resolutivos siguientes: 

"[. .. ] 

PRIMERO. Se estima que _ es 
responsable de la /alta administrativa por la que se 
inició este procedimiento, de acuerdo con lo sef!alado 
en los considera(!dos cuarto y quinto del presente 
dictamen. 
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SEGUNDO. Se propone sancionar a 
con 1, acorde con lo 

expuesto en el último considerando de este dictamen. 

[. . .]" 

El dictamen de contraloría se sustenta, esencialmente, 

en que el servidor público sujeto a investigación, 

, en el ~ncargo que ostenta como 

. rango B, puesto de base, adscrito 

a la de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, incumplió con 

las normas relacionadas con el manejo de recursos 

económicos públicos, al omitir presentar la relación de 

gastos devengados y no devolver el remanente de los 

viáticos que le fueron otorgados, dentro del plazo de 

quince días hábiles siguientes a la fecha en que fue 

realizada la comisión identificada con el registro 

alfanumérico DGIF-397-2014. 

Desde esa consideración, una vez analizados los 

elementos relativos a la individualización de la 

sanción, en el dictamen se propone imponer al 

presunto infractor la sanción consistente en 

(foja 290). 

QUINTO. Trámite del dictamen. El dictamen referido, 

integrado al expediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativa identificado con el 

número 42/2016, que ahora se resuelve, se remitió 

mediante oficio CSCJN/DGRARP/SGRA/855/2018, 

dirigido al Ministro Presidente de la Suprema Corte de 
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• .:l l:J 
;.r. '\ 

~ \ h ) 

Justicia de la Na~ión, ~ través de la Secretaría Jurídica 
... :. ~·~' 

de la Presidenqia del~; este Alto Tribunal, para que 
' ~ i 

conociera y reso~Viera :~:I asunto en forma definitiva, en 
2: ~: 

términos de los ~artícul~s 133, fracción 11, de la Ley 
.) ... . ····., t· , .¡ 

Orgánica"',del ·pa~en(Ju;cfti!9i1al de la Federación, 23, 26, 
". '><,.' ,, :J .. / '·· .... > l )' /:; / :· . 

s~gun¡q_~\: párráfo·¡i y 39,f últihió/' pá,.rrafo, del Acuerdo 

G .... ,_ .. ,,......... 1 PI . · i:tg'. /2·0-0····· .. 5···¡·--··-- ... · 
' i '' eoera enrnº~!"~> ' .•. J>' '·,, ' ' < 

>l \ '' :"'J·f:; ·- "' ', .. 
· ·:cJ:i:~·.,,¡;_ s· ;: .. ¿; .e\:~fi::_A,~N·:·o.-·:o 

. ,PRIMERO._ Coi~~~ia.: El · ... Presfdente de la 

.. :.Suprema.CoÍf~'.''tf·t?_)fusfida.de la Nacióq. es competente 

para ,ébnocer .. y.:rts61ver, .~n<definitiva·• el pr~sente 
.. . ' ' ., '' . . • ''.º. ·~ .. . . . . •.• <. ·, .:· -~-- ~. . ' ' . . 

asunt.o., . .de.· .. ~onforf1idad .. co-O.·~ .. ~::Jó::.~disp;ue~t() ·en los· 
. . ' ·. '• ' " '···. :~ ' ' ' ' •' . ~· 

. : artículos J.:4,.Jraccio~es-VILy )\XIW, .y 133,,.frac,ción 112
, 

' ,· '.}f: •'. ,. ' ' 
<de ·1a -··:ley." Qrg·áq¡ca dél · · Pq:Qér .. Judiéial de ·1a 

Federadón: .. ·:en rel~ción , con. lo,. ,.dispt.1esto en los 
• ' i' :~ • • • "·.:~: .. : ... .. / 

artícu los;,23~.:,~5,. §13lüó¡:jo"e'?r,tªfo4 ,,~y 405 del Acuerdo 

i 
··~ 

'¡¡\ 

1 Artículo 14. Son atribuciones dii"b1 presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ] 
VII. Recibir, tramitar y, en su caso resolver, las quejas administrativas que se 
presenten con motivo de las f~itas que ocurran en ~I despacho de los negocios de la 
competencia del Pleno de la S:µprema Corte de Justicia, de alguna de las Salas· o de 

.. los órganos ad111inistrativos d~._la Suprema Corte de Justicia, .. en términos d~I Título, 
; ¡Octa~o "de esta l~y; [.~J · .. · : .. % \: :· ;:, . : :: ... ·: 1 ;·,-·'; : .)· :/" .. "i ', ::. 

X)_(l l t~._ L8"s 1 dem,ás .:que le cógfieran _las~. leyes~·, .reglamentos.Jnteriores :y .. --acuerdos 
g~enerales. · b' . 
2 Artículo 133. Serán compt::itentes para conocer de las responsabilidades de los 
~ervi?~r~s~. p~blicos :·de.1 Fode~, ~u9i~iaL.de! 1.~ .. Fed~._ración,, así c9mo: par~ .. apliS~r ~as. 
,san~1ones:j a ·que se· refiere el 13rt1c1:1lo :135: de ~esta ley: [ .. ;-} 11.: El :presidente de; la 
Suprerha bortéde Justicia, trátc'.maose de:se·rvidóres· públicos dé·e§te ·arganO-; eri' los·: 
casos no comprendidos en la ~fracción anterior; · · 
3 Artículo 23. Son competentes para investigar y conocer de los procedimientos 
relacionados con las respor)'sabilidades administrativas de los servidores públicos 
regulados por este Acuerdo, el Pleno, el Presidente y la Contraloría. 
4 Artículo 25. ( ... ] El propio Presidente emitirá la resolucion que ponga fin a los 
procedimientos diversos a los señalados en el citado artículo 24. 
5 Artículo 40. En las resoludones que dicten el Pleno o el Presidente con las que se 
ponga fin a los procediini.entos de responsabilidades administrativas deberá 
analizarse la existencia de la conducta infractora y, en su caso, la responsabilidad en 
su comisión, tomando. en cuenta las circunstancias en que se dieron los hechos. De 
igual manera se verificará que la substanciación del procedimiento se haya realizado 
conforme a las reglas que prevé este Acuerdo General y, en su caso, se ordenará 
que se subsane la omisión o deficiencia detectada. 

5 
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Plenario 9/2005, de veintiocho de marzo de dos mil 

cinco; en tanto se trata de un servidor público de este 

Alto Tribunal al que se le atribuye una conducta 

infractora que no está expresamente catalogada como 

grave, ni se considera como tal en el caso concreto. 

En términos del artículo 4 del Acuerdo General 

Plenario 9/2005, 6 la substanciación del procedimiento 

administrativo se seguirá conforme a lo ordenado en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

cual lo contempla en su artículo 134, y en lo que no se 

oponga a lo dispuesto por dicha Ley será aplicable la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en atención a que el presente 

asunto versa sobre un procedimiento iniciado en el 

año dos mil dieciséis,7 esto es, previo a la 

publicación y posterior entrada en vigor de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas8 . 

SEGUNDO. Análisis de la conducta atribuida al 

servidor público. Del auto que dio inicio al presente 

procedimiento de responsabilidad administrativa se 

advierte que la falta que se atribuye al servidor público 

Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilidad 
administrativa no admitirán recurso alguno. En contra de las resoluciones que emita 
el Presidente procederá el recurso de inconformidad, en los términos señalados en el 
presente Acuerdo General. 
6 De veintiocho de marzo de dos mil cinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
relativo a los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos de este Alto Tribunal, con las modificaciones y adiciones 
realizadas mediante instrumento normativo de veintiuno de abril de dos mil catorce. 
7 El hecho imputado se actualizó en el mes de abril de dos mil catorce (fenecimiento del 
plazo establecido para la comprobación de viáticos). 
8 La Ley General de Responsabilidades Administrativas fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis y entró en vigor el diecinueve 
de julio de dos mil diecisiete; sin embargo, el cuarto párrafo del artículo Tercero 
Transitorio, prevé que los procedimientos iniciados antes de su vigencia deben concluirse 
conforme a las disposiciones aplicables a la fecha de su inicio. 

6 
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.r\\ 
¡1 ti. 

•'J.: \ 
,_1 -~ 

involucrado, en el qarg~. de rango 
:1 )~ -

B, puesto de base, :~adsdrito a la J de 
,, t. 

d de la Suprema Corte de Justicia 
f. ~ 

de la Nación, es la ~revis\a en el artículo 131, fracción 

XI, de, l~, ·t~yfór9i9icf~: d~I foder Judiciál de la 
\ \ ""~t: ~· ; _____ .- -.!~~-" i'-._,)~~· i f: / •. ! :,,., 

Federadón, · por inoummlirnfe_ntp:,, -.. ,,de la obligación 
: ,' ", ' '··:t--·•«-".-;,~;v,,_ ''••,V , ;,:, ' 

. ,. --,:J~evista en el_. arfí.9_~i_or~·a~·>.,~tacción 11;· de la Ley Federal 
- -._. -· .. · - : ___ ,' .>- .. '. -------~~. ::1$.f<:-. -... - . < _. ,,, 
. de Responsa_b1hda'desJi~·-::Admm1strat1vas ·· de los 
- ; . - ' . :· - . 'O,, ' ,,_ ·,/' "'.~. ,1111!'.-' .. ::::<, _ .... __ -.. -,< . ' . 

Servidóres Pub'licos, et_ relad6n ·carr los artículos 130, 
- ' .·, .·_.. ' ', :}~t: .·· . . ' ' - ' _· '' ' _· 

132 y .:cuarto'.>fran·stt~[lo--,:~·del· _ -Acüe-rdo. General de 
· __ -. . - ... r¡:':·: !A... - . ._ ·._ ',_ .\ 

. Administración: 1/2~}1!·2,. ·J~r-como con---_el artículo-·décimo 
. . · ·" .~·::~·111 :,1;·:·i..,e·'1i! ... •· , · .. . .• :!r · · · · · ·· 

. _ sexto.:'dei.Acuerd6-~Gerie,~~I d~ Adrhini:straeión XI 112003. 
. . .·· . > '.l · .. · .· · .... 

Concretamente, . se le a;ibuye haber .incurnplido con 

· una o6rma"'·'relativa al :m·a~éjo,_devrecürsose/económicos 
- ' -~,¡ ' . 

· pú.,plicos_,---al haber ~omitid@ pr:es~ntar.Ja. comprobación 
' "·-·~----- . ' \ 'ifr.i ' " _. -

dé2 \.los viáÍicc)S, q_ué : t · ·~f§:eror,i''.':::\)f&fgados para 

dese'rrfpéfü3t:·;Tcr-~._:corúi~i:ón.JJGJ·~;tH.ificada con el registro 

DGIF-397-2014, :c:J~hÍro ~~~(:~lazo de quince días 

hábiles siguientes a la feJha en que fue realizada, así 

corno no haber devuelto!~ el remanente en el mismo 

: perio(jo.;:·· 

:i=»ar~ _determi'nar _si ~'-P:~~~uhi~'.; ihfra~tór s:~ Gbic·~!~ éf) I~ 
causa de responsabilidad que se le imputa, es 

necesario tomar en consideración el contenido del 

marco normativo relevante, que se desprende de los 

siguientes artículos: 

7 
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Ley Orgánica del Poder Judi.cial de la Federación 

"Artículo 131. Serán causas de responsabilidad para 
los servidores públicos de{ Poder Judicial de la 
Federación: · 
( ... ) 
XI. Las previstas en el arlículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administr~tivas de los Servidores 
Públicos, siempre que no . fueren contrarias a la 
naturaleza de la función jurisdiccional; 
( ... )". 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos 

"Artículo 8. Todo servidor público tendrá las 
siguientes obligaciones: 
(. . .) 

11. Formular y ejecutar los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia, y 
cumplir las leves v la normatividad que determinen 
el manejo de recursos económicos públicos; (. .. )". 

Acuerdo General de Administración 112012 

"Artículo 130. Los viáticos deberán ser 
comprobados ante la Tesorería mediante documentos 
expedidos por terceros que reúnan los requisitos 
fiscales, v en los plazos correspondientes, conforme 
se establezca en los lineamientos. (. . .)". 

"Artículo 132. El monto de viáticos no comprobados 
en términos del artículo ·130 de este Acuerdo 
General, deberá ser reintegrado a la Suprema Corte 
mediante su depósito en los plazos establecidos 
para tal efecto V1 en caso de incumplimiento. por 
descuento vía nómina al servidor público 
responsable de su comprobación, informando a la 
Contraloría de la Suprema Corte. 
(. . .) 

Transitorios (. .. ) 
CUARTO. Los lineamientos que se deriven del 
presente acuerdo, serán elaborados por las áreas 
competentes dentro de los 90 días siguientes a la fecha 
de entrada en vigor del presente acuerdo y sometidos a 
la aprobación del Comité de Gobierno por conducto de 
la Oficialía Mayor. 

8 



i:>ODER JUDICIAL DE lf\ FEDERACIÓN 
SUPKEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

'',,J_ 

P.R.A. 4212016 

l'"'"\ 
En tanto estos'1/inea'mientos son emitidos? seguirán 
rigiéndose, ·en~ lo gu~ no se oponga al presente 
Acuerdo? la no'i:matividad vigente. 
( ) " }, ·~ 

. • • • t' ~ 

~ ~:. 
Acuerdo General de Administración Xll/2003 

.. J~ ....... " L ~ 
"DÉCIMp·\SE~b.;( A" ~~tmino de su comisión, la·s 
per~.º~taif•;~chriJ_~~~clna{:f~~ (/-i)?'d~~.erán r~nc?ir un 

:·.,.~ln~o_rm·e d~, \('ª.~{,~º~.:.},~.~ el fbr!J!~fo :~f!e 11Jd1que la 
~fjcma de V1at1C()S!vl'..:.·~fjJ>·· · ... ~ ..... 

' . . ....... ~ ". ·· .. ·i.f•.. '· .. 

La1Comptcf'5~-éflo~i;;¡¡J~~ji,=;;::CJe'tterá re~liZ~ise a más 
tarda~ ... :i1--1os\\quin;ce~~ilías<:t1ábifes:. 'siguientes a la 
re'alizaéfóñ d~· Ja:. c~emisión,:'fincbme'h}Jáda". ·. / 

••..•...... ·. . ·.··;' ...•.. i ••... ·./~··.. .·· .. · . . • . . . . .· 

.. D~": · l'o disp'cfe~st8~:~ ~n··. ~lós·<.:.art'íCulos · :.transcritos se 
. . . . ...... •.· ·" \ '·· . · ... 1,: . i ; : \ •. · .. ··. ',. . . · .. ' .. .·· ' .. - .· 

·.de·sprénde que.un·a\"d~ .. <las .. 1obligac'io~·,-es;a cargo de los 

\ervidcirí:)s Pi101l~ós·V·d~1 ··~~der Judicial · de la 
' ·~~ ··. ·. ·· ..... ·... . ·· .... ·· . . 

Fedér'8ción, ·· consistel\,'eh' .··~el :~.·'t~úm·plimiento" de la .. .. . . .. . .· ··:.· · .. :l.'.. . ... · ... ' •' .. 
normatividad referent~- al.· manejo ·de k)s ... recursos 

. ' ,, .. ·' ",:·" .. >, ~ . 1, / ' :."' fJ~ .... , ·-.: ..... " ~-- ,,' .. "" ,.:·.·>:/' ·~ .. >' .. ··' . 
·. · .. públicos:·-que ... ~e .ponga·~,·~r ·su~ .. _dts·posic_ióo>'como en el 

< ·... .. .. ,, . . . r ...... 'IJ]; . .··_ ...... • :<··· . 
c~s·o,,' aqueíla~. relath/'al~ .~a .. Ja.:.: cordpto'~ación de los 

·•' .:_,, ·'- .:· . . . '"""·"·"'""'~="·':~,_.~~· .~-·~·:::,:.~.:... .. . . 
viáticos ·qué:: _,Je.s .... sd~b ···:9.to{~;fados para realizar 

: ,:·: / : ... 'lt' .... _..· . 
determina.dás ·""tareas::..· 'qiue ··lé-s~ son encomendadas, 

''·1 

dentro del plazo de qui11~~e días hábiles siguientes a la 

condusión de la comisi~n. Por ello, si a los servidores 
:·~: 

... públicos .. ·se les, entrega~ determinadas .. cantid~d.es.-de . 

. iarn~rb· par~' Cü6rir loS tí~sttiS.íé1a~iÓ-na'"a¡)~~ cbn "8ig~n~ 
comisión, .,.entonces tieden. l~ ... obligación de .comprobar 

las-)erbbácic>ríe~; q~~ ;~hi'ciero1f-y, en su caso, \je . 
reintegrar los montos ·de los viáticos que no fueron 

comprobados. 

9 
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Asimismo, es importante señalar que, en cuanto a la 

normativa aplicable al caso, los artículos 130 y 132 del 

Acuerdo General de Administración 1/2012, establecen 

que la obligación de comprobación de viáticos y de su 

reintegro se debe realizar dentro de los plazos que se 

establezcan en los lineamientos que en su momento 

se emitan sobre el particular; sin embargo, dichos 

lineamientos aún no han sido emitidos, por lo que en 

las fechas en que se verificó la omisión que se le 

reprocha al servidor público involucrado debe aplicarse 

la normatividad que se encontraba vigente hasta antes 

de que se expidiera el referido acuerdo, conforme a lo 

dispuesto en el artículo cuarto transitorio del citado 

Acuerdo General de Administración 1/2012, esto es, 

hasta en tanto no se emitieran los citados 

lineamientos. En este sentido, la norma aplicable es el 

Acuerdo General de Admir:iistración Xll/2003, cuyo 

artículo Décimo Sexto señala que la comprobación de 

los viáticos debe efectuarse-a más tardar a los quince 

días hábiles siguientes a la realización de la 

comisión encomendada al servidor público. 

Por lo anterior, el servidor público involucrado tenía la 

obligación de comprobar los viáticos que se le 

otorgaron y reintegrar los montos no comprobados de 

esos viáticos dentro del plazo de quince días hábiles 

antes mencionado. 

Trasladando esa premisa al caso, se obtiene que 

1, con nombramiento de 

10 
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f \ 
~ t.¡; 

:~~; . \ 
rangJI\ B,··'.~~puesto de base, adscrito a la 

·\ \~~~\' 

desprenden los siguiente'.S hechos relevantes: 
:,> 
,, 

en .el que se" obsery_a .qU.".e .. a .. 1 ,. se le .. r· .. . ( \ L .. ~ . ~ ; . j ., :... .J ~. ;1 -~,./ ; .¡ (. :. < ., . ·, :... : .· \ ·: i \ :' ,, 

de·s-Cóntó :vía;..:riómrna-.. ia[cahtidad ·de-·"$t·,3bo.oo- (trh ·mu.: 
trescientos pesos 00/1 qo moneda nacional), requerida 

mediante oficio DGPC~OB-2014-2925 (foja 2). 

• Copia certificada del oficio DGIF/397/2014 de 

veinticuatro de junio de dos mil catorce, emitido por el . 

11 
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dirigido a la 

Directora General de la Tesorería, mediante el cual 

informa que fue comisionado 

para supervisar el servicio de· fumigación y verificar 

datos técnicos para elaborar alcances de limpieza 

integral en el inmueble ubicado en el Rancho la Noria, 

en Lerma, Estado de México, el veintisiete siguiente 

(foja 3). 

• Copia certificada de la lista de traspasos por 

transferencia interbancaria correspondiente al 

veintiséis de junio de dos m·il catorce, en el que se 

observa que a _ · le fue depositada la 

cantidad de $1,300.00 (un mil trescientos pesos 

00/100 moneda nacional) (foja 4 ). 

• Copia del oficio DGPC-08-2014-2925 de 

veintiuno de agosto de dos mil catorce, emitido por el 

Director General de Presupuesto y Contabilidad, 

dirigido a la Directora General de Recursos Humanos 

e Innovación Administrativa, mediante el cual solicita 

que a los servidores públicos que relacionan en 

documento anexo, entre ellos el imputado, les sea 

descontado vía nómina el importe de las comisiones 

que no fueron comprobadas en el plazo señalado en el 

artículo 132 y Cuarto Transitorio del Acuerdo General 

de Administración 1/2012 (fojas 5 y 6). 

12 
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~t'\ 
• Relación de ·~as viáticos vencidos enviados ·a 

" 

descuento por nÓmi'.~a, de la que se advierte que a 
¡,'.··. ·/~ • 

. ,., ··¡~ .. se le encomendó la comisión 

identificada con ~I rlgistro DGIF-397-2014, respecto 
,~ ]~ 

de la cuq.I. ~íl\1.itip~gfi1prqbar ta cantidad de $1,300.00 
.-,'. \(¡".,:,_ \·\\'\/}~ .. \l. ~8·:r. <:. </\.; ·.· 

(un ri\il ·\,tr\;~i~nfós1 '·f:!:esos 0©1~·oet··.·moneda nacional) 
('' . . ~'" .. t .. , ... ". .,, .. , ( r·· º""·· 6) ~- ,: i --...... ~ .. 

. ,- OJ~: · .. _;-·/ <:. :~~:~~> > ·: . , . . ..... . 
• ":::.,,'SóliCittfét!_a·é 1Vi~ti·~o~:": .q.~:·:~yefhUcuatro .de junio de 

'" .·· e,', . dr,/:l '• ,.·:· ·• . · ... · . 

. dos. mil-fatorce, : P/r~ la.\to(nisión- 0G1¡:.397:2014 a 

etectüarse el yern~~iet~>de' ese miSh:íd Mes Y año' por 

.la d:mtid8d-de~~3'óO:·t\tl{lliil_trésdehtós Pesos 0011 oo 
·· riibneda liacréln~íf :::~A\1.j¡:::tj~e se . advierte·'; como 

.. ··· ""·.. . ' . .... . . . ' .. ""·· .. ·i· .. \\ .. "·.·· ...... ·" " . ., 
comisionado ~ ... (-foja.}'). . 

. •<l .. ·· ..... • . 
.. . :·• R"~ladón de :·la c.~ñHd_:acl/'.q:UTñcen?lL. ''retenida vía 

""...... :~ ·, .·· ... : . 

rf6mina.' efectuada' .a ·:--. ' por la 
.. ".' ...• ,. • .. · .... ..c •• : ... - .. :.- .. ~ ,, ....... :~;.:.:_..... • 

cantidad ' .. :totaf ,~dª'.···~:t~ 3Q~.Oe~::(~úÍ'.:<6i fFtrescientos pesos 
. . • •. ··• -· ... ····í!,\', .... _ ......... ,/"' 

00/100 moned~ ~a'ción.al)::·(fo}~s 1 o a 13). 
:'; 

2. . Escrito con sello de recepción de veinticuatro de 

. jun'io-:;,~e:.-~q:os .. mil diepi~$~i~ firmado :··'"pdf\ 
... ·.· ' mediaríié ~r' c-u~1 'recclncié::e :;.h~ber orliitid~l'a 

comprobaciórl\ de. ~la \;C-~í)tidad ,ele r$,.1~300. ~0 {Un"\ mil 
"'-••w. •' '.""-H,..:' ~· ' .. ,\.. ~ :., ... ~ .... / ...... :: I• ._W .. ~t ;! "~.,,..,~...-· i " ~- ... <•'°,:'· ': ~,_' /' ••" ~,¡ ~'. ~\~• ~ _'_..,.,,,•,,"' • ,., 

trescientos pesos 00/10i0 moneda nacional), respecto 

de la comisión oficial bGIF-397-2014; que ello fue 

porque la persona que tramita y suministra los gastos 

le comentó que ya. había transcurrido el plazo; que no 

podía recibir nada y que esperara que le notificaran 

para que Tealizara lo conducente; que dicha cantidad 

13 
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le fue descontada vía nómina; asimismo, reconoce que 

al solicitar los viáticos se comprometió a cumplir con lo 

establecido en el Acuerdo General de Administración 

1/2012; sin embargo, no le explicaron cómo debía 

justificar dichos gastos, además de que en el acuerdo 

no se establece una temporalidad para justificarlos. 

(fojas 27 a 36). 

A dicho escrito agregó la documentación siguiente: 

• Impresión del correo electrónico de treinta de 

junio de dos mil catorce, mediante el cual, remitió 4 

fotografías de la fumigación realizada el veintisiete de 

junio de dos mil catorce (fojas 29 a 33). 

• Impresión ·de tres recibos de nómina normal 

correspondientes a la primera y segunda quincena de 

septiembre y primera quincena de octubre de dos mil 

catorce (fojas 34 a 36). 

3. Oficios DGRHIA/SGADP/DRL/605/2016 de 

quince de julio de dos mil dieciséis y 

DGRHIA/SGADP/DRL/630/2017 de· dos de agosto de 

dos mil diecisiete, firmados por la Directora General de 

Recursos Humanos e Innovación Administrativa, a 

través de los cuales remitió a su homóloga de 

Responsabilidades Administrativas y de Registro 

Patrimonial, copia certificada del expediente personal 

de 1 y su complemento. Asimismo, 

informó que al seis de agosto de dos mil catorce, fecha 

14 
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. ;l, . • ... ' 
i, con 

. . . . . ' . . . . 

··efecfoS-a partiLdellprirrí·éfo; de:~rrlªl"Zº de dos , mil doce 
(foja a.~)'. ... · ~r · · . ' f ' 

~ . . ·. . 

.. f>or cuanto,.,~hace··~~:;" las .. pnJ~6ásc<:·.¡dentifiba~~s en los 
~ -' .. .,>, _:.--,,·· "·.,. ' 'l' "· \,...,. ..... : .,, ... _ .............. ~. ,"·.·:~.' ~~····-"',.· 

nt1merales~··1 .... y 3', s~. 1:e'·rec~noce valor ·p~obatorio pleno 

en :térm Ír:i oS. d~ lfr-~reViSto errr6s- cífi:ít-Ufos 93, fracción 
... · .. ·· ........... ·. "'r ·~ . ···-... ··•. . .· .. ... 

11 9, 1291 0:;_:>~;.;-97 1 'j:·t~:y )io2J2 ··::·:aér Código Federal de 
~ . 
r, 
~ 
f: 

9 Articulo 93.- La ley reconoce como medios de prueba: 
( ... ) f . i 

11.- Los documentos públicos:; 
( ••• ) . . ' . .. :·· ¡' ·.' ' ·. . ·:. ' ..• · •. , .... : ....... ' .... ,,, . ' . . . · ........ , .. 
'1º Arlículo/··1·2s. ·:son docüméntos ··públicos aquellos·· cúya ..... f<:lrma~iór ::está 
:Éimqc»meridada p6r ''ª"··1ey:, dentm::;<:Je ... ios iímite~.;de su ·corrü:>eteocra·, ·. a:ü·n ft:lncionario 
público" 'revestiao! de la fe'·públlca,· ·rios-expedidos .por'tundonarfos ~públfcos:· en' ei 
ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públic?s s~ pemuestra".Pc:>rJa ·existencia regular, sobre los documentos; 
de .. lós ·s~lfosJfirmas u. otr.os sigrios,'.e"Xteriores que, ,~n sU: caso, prevengan las;leyes:' . 
\t.AH:ídu·1(),191.tE1 tribunaJ-goza ~éla-más khlpliéillbertatl-pa;ra ha'cef'el""an~lig.¡5 de la$· 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, 
y para fijar el resultado final. de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije 
las reglas para hacer esta· valuación, observando, sin embargo, respecto de cada 
especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo. 
12 Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se 
contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los 
documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se 
hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado. 
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra 
quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron 
conformes con ellas. Pierden su valor en el caso de que judicialmente se declare su 
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servidor público, por incumplir lo dispuesto en el 

artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicós, en relación con los artículos 130, 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de . 
Administración 1/2012, así como con el artículo Décimo 

Sexto del Acuerdo General de Administración 

Xll/2003. 

Aunado a lo anterior, se tiene que en el informe de 

defensas recibido el veinticuatro de junio de dos mil 

dieciséis, el servidor público imputado reconoció 

haber omitido la comprobación de la cantidad de 

$1,300.00 (un mil trescientos pesos 00/100 moneda 

nacional), respecto de la comisión oficial DGIF-397 .. 

2014 y con lo establecido en el Acuerdo General de 

Administración 1/2012, pero ello fue porque no le 

explicaron cómo debía justificar dichos gastos; que en 

el acuerdo no se establece un~ temporalidad para 

hacerlo y cuando intentó comp~obar los viáticos, la 

persona que tramita y suministra los gastos en la 

Dirección General de Infraestructura Física le comentó 

que ya había transcurrido el plazo, que no podía recibir 

nada y que esperara que le notificaran para que 

realizara lo conducente, por lo que dicha cantidad le 

fue descontada vía nómina. 

Con dichos argumentos, el servidor público 

involucrado reconoció haber incurrido en la omisión de 

comprobar y reintegrar a- este Alto Tribunal, mediante 

18 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

conforme a lo dispuesto en los diversos 413 del 

Acuerdo General Plenario 9/2005 y 4714 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, por tratarse de medios de 

convicción expedidos por servidores públicos en 

ejercicio de las facultades que las normas aplicables 

les confieren. 

Por cuanto hace a la prueba identificada en el numeral 

2, también se le reconoce valor probatorio pleno en 

términos de lo dispuesto en los artículos 134, fracción 

1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 93, fracción 1, 95, 96 y 199 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, toda vez que se 

trata de una confesión expresa del denunciado 

formul~da en su propio escrito de informe, al haber 

reconocido que incurrió en la falta administrativa que 

se le imputa. 

De dichas documentales se desprenden las siguientes 

conductas: 

simulación. También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de 
las constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las 
personas, siempre que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro 
Civil. Igual prueba harán cuando no existan los libros del registro, original y duplicado, 
y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se encontraba el acta. 
En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la 
libre apreciación del tribunal. 
13 Artículo 4. Para la substanciación y resolución de los procedimientos previstos en 
este Acuerdo serán aplicables la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, 
en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta última, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En su caso, será 
aplicable supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su 
defecto, deberá acudirse a los principios generales de derecho, en términos de lo 
previsto en el artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución General de la República, 
salvo por lo que se refiere a las causas de responsabilidad y sanciones aplicables. 
14 Artículo 47. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los 
Títulos Segundo y Tercero de la Ley, así como en la apreciación de las pruebas, se 
observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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"!i 
De la solidtud de viáticos" glosada a foja 7 del 

''.i (~ 
expediente e;n qu~J se actúa, se aprecia que 

·.j ~ 

i!. fue ~omisionado a Lerma, Estado · de 

México, el. ve·ibtíSiékde·«Jüniq;'.de dos mil catorée y que 
\ ,, •.• ,:~' i~~ ~\ ..... .-' : '.;;; /~; /:\' 

1~ .. Juera·~ \d.¿posit9fdos ·$1,3ntíjoo~::(un mil trescientos 
\v.C.:, '••••' ~\; ,~-k~i>;-.'••-•"•••• "·'··~;,,. , • . • •' • 

. ; •"''"pesos 00/1 oo.::~ rn.é»neaa:>,naci·onal), .,- 'por, ... .:.concepto de 

Viáticd~. . .. ~:,<:·:·:' ·,: > . · ... 

Por tan.to, ~ Lé,stab'a .. ·\ ." .. ób.li·gáqó~ .,.:a··<").prese·ntar la 
. : . . . . .· $ . ¡ : • . • .... •• • .·' •• • • ' • • • .• .- · •• 

cómprobación-''de :,g·c:isto·s·y;· ·en:.,, su .caso, .. · el depósito del . . ·.: . ·~. . . . . . . . ··. . . . . . 

re:m .. anente. "Corqespondiente ·a ·· los · . ·viáticos no 
•', .. ,' 2\'·, ' •' ' ', '. . ' 

·· d~vengados., .. · d~ptr.o..- .. dé;· los,.·::·q~in~e ·>días' .. ~ábiles 
'' ''•.. r ,'~, '. ' ., \ '•. ' ·, 

siguiet1te.s·.::·a que '~ponclüyó~, diGha·:··comisión; · plázo que 
., . "·· .... " .' · ... · /' ··~· ... ·.· ··"· .... :::»•·/ .. :· ... '" . . ... · ' . .'. 

transcur:rió del treinta de ·¡unio 1 al· cinco de .. · agosto de 
: " . ' .. ···.·..... . ........ ·~ .. ·· .· ...... · . . .. ··".. .,,. . .. ... .. .. . . : ......... · .. .. 

'tdos · .... mil>catorce 15;t:.sin :"e:nibi::rr9q~, .. ~.~:e1 servidor público 

iÍTvbluáadO"'·omiti~ c~~1.Jlir .. ··PO~ talé'~~~,obligaciones 
"• .. "·'. ........... . 'f. '. . •· .... . . ·: . ·" 

denf[(j~ .. ::~e;:.:a:.iGho .. pJ~.~-c:)~ .... :lb ,_qüe::~::o:rig·i~ó que el Director ..... , ..... ·: .... ···: .. .' .. J: ':.·: .•' .··"'. 
General ''(je-·' ·.Pr~_sqpuesto .. Y ···contabilidad solicitara 

t1 

mediante el oficio ~GPC-08-2014-2925 dirigido a su 

homóloga de Retursos Humanos e Innovación 
~· 

.Ad:ministr:a~i~a,: le .Juera descontado. ~:el., :total, d~ ./lo~ 

: .. ~redt1t~bs··~otórgadq~·~pa~~ Vi·átic'os v.ía·-·~ómi:n·a·i·(foj·~~·:o 'Y 
. ,t 

En consecuencia, respecto de la comisión en comento, 

se tiene por acreditada la infracción ·atribuida a dicho 

15 Descontándose de dicho plazo los días cinco, seis, doce y trece de julio, así como 
dos y tres de agosto por tratarse de sábados y domingos, respectivamente, asimismo 
del dieciséis al treinta .Y uno de julio de ese año por corresponder al primer periodo de 
receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 3 y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como el artículo Primero, incisos a) y b) del Acuerdo General 
Plenario 18/2013. 
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(;,:..~·'t'., r '\\,. 
,') 

·~:·· ""~ ... 

depósito, '~~I~ d~ntidad correspondiente a los viáticos 
~ t . 

otorgados!; respé.pto de la comisión identificada con el 
· n. ·~i. . · 

registro alt.anum~,rico DGIF-397-2014, sin que lo exima 

de respon~abilidJAi el argumento en el sentido de que 
·;, :)::: 

no le expUdarbriCl~lff;;ry,á:··en que debía hacerlo, ni que 
< '\ \'"'«i;k \~.. ~. --··t:i '"-·· .. / : .... )! / ij /~:"' ; ~ 

e,LAcú~f'do ~ene~J~-~"=-~-~miriÍS:t~a'~iór¡ 1/2012 es omiso 

. ,r··eu-.. señalar ~I pl~~o~:;:gü:é~s-~~<,_tiepe ·rr).~ra,,)·ello y que la 
" ¿¡ _· . .., .. -· ·.;i,)'• . : ' ..... '• ', "'~.... .- •'""" 

per~.~.ha <~:d~f:., fr~,~u~ ~>Yi" .. :·sti~~:in~~tr.~ los,: _.~g~stos en la 
. . . .. . . ·, ·~: •. ' . .• ,·r:-~ . .· .. ' ' .· . • "· . . .... ··. . "· ·.. . ' .. ·.. . 

DirécCióftGé~é(#cde •• _fi:ití.aél3fr~Ct~rá,físiCa1-1é comentó 

que ya~ . h;:~í~~1~.) 'tr~n~ccirddo · .... ·e.el····. ;.,pl..a.zo .. ··-para la 
. ;}·'fi' . ; . • .. ·. " ., . . ' 

comprobaci9.n·~('pu~s."·erá'_su . .respohs'abilidad ···investigar 
,. ' ' .... ' •.. .~·'\•.;:·' .... ' ., ' \ ' .. " ·. .. . . . '. ', ' ' . ; 

·' er pro,cedimfen~:o.:~.~a :segufr,:.para la 'compr,obación de los 
. . " ' . . .·'. . '· ~¡ :·. '· . " ·· ... ·· .·. · .... "· . · .. '. : . . : ; . \' ": 

· '{i'áticO's > .. en·:. Ji~·l)Jp.ó:'···v\ ·fo(Q1.a·, ..... _ .. al trafarse .. de una 
w' ... ,, \. •.. • "•r!~r •-' <1 ·-.. " .. •: ... '"·.~ ~>> ', "· .· .. ··,. " .. 

obligación,.~que J~ corresp~~dJa::·:~e·alizar!per,sonalmente 
·., ..' "· " .: "· .. :".," .. "·""'{~l;··ú:. ··.. . ' :·:"····.:."· ;, .. · ... , ... . j ... / ... ' .. : .... : .' 

con et .. objeto die éVitar. Cáér en Lfn incümplfmiento, 
. '•·· • " . '1!:. '< ' . :; "'.:: / . " ."' " . '': ,i . / : ./ 

·como ·en .J~I . Rf~sente· ·caso; ·~..Ja C?Omprobación y 

:aevoluci·Óri .. ···:'.d~:; í\:1.os·. · remari.~ntes :.:de .. < .. los viáticos 
... · ...... " . .. ... .,.. ·-..... · .... ·~f: '· . .. .. ·. : . ' ... :":· ... •" ... -.~.-. "-.,, ,~.:~./ : -· ,./' 

conferid_qs.,_:··,;.~~T~. ~f?:C:ll.~4ªf J~§/:·1.·ª:bores que le fueron 

encomena'ádaS"~$::Le~~;, E:§Í~do de México; máxime 

que en la solicitu~ de viáticos de veinticuatro de junio · 

de dos mil catorce signada por el propio servidor 

.público, se comprbmetió :a cumplir :con.Jo,.estaol.ecido 
:J. :, .· 'j :: : .·. :.\ :.. J · . ~~: ./ ·· < :; .:·. (·'".:.t<. L.~ ... :: .... 
'·en ::·.d1ctto·· ,·acuer~o:· .. el..:.,,.cüal, comt) ··se-·-·exphc6,·" .. en<su ·. 

artícu_lo .... cual}o . transitorio. ,prev$ la continu.idad .. ·de Ja 
/ :. \ \-··· ; :--.. ; · ~.... i i .' . . .. ;. t .• r :; ;,-· ... / ... \ .... 1; , . .-~. ,, 

"vig-ehCia de ra éntericfrndrmativa hasfcr eh .. tanfo"::.no' se' 
emitan los lineamientos que se deriven del 

ordenamiento administrativo invocado. · 

:~ En consecuencia, ante el incumplimiento de sus 

obligaciones plenamente acreditado, se estima 
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actualizada la causa de responsabilidad atribuida al 

servidor público, prevista en el artículo 131, fracción 

XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por infracción de la obligación impuesta 

en el artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los numerales 130, 132 y 

cuarto transitorio del Acuerdo General de 

Administración 112012 y con el artículo décimo sexto 

del Acuerdo General de Administración Xll/2003. 

TERCERO. Sanción. Al haber quedado demostrada 

la infracción administrativa atribuida al servidor 

público involucrado, se procede a individualizar la 

sanción que le corresponde, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 136 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 14 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los numerales 45 y 46 del 

Acuerdo Plenario 9/2005, en los términos siguientes: 

a) Gravedad de la infracción. La conducta atribuida 

al infractor no está expresamente catalogada como 

grave, toda vez que no encuadra en ninguno de los 

supuestos previstos en el artículo 131, fracciones 1 a 

VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación ni 13, antepenúltimo párrafo, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 
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\\\. 
No obstanfe ld~~anterior, si exi.sten diversos elementos 

. ~~,'.. '~? }¡, . . 

que provo~an ~ts:¡ue resulte necesario imponer una 
·.1. ~' • !~~~ •. 

sanción má~ sev~ra al infractor. En particular por ·los 
;:.:,__ ,~ .... :~ .. ·····; 

siguiente~. a~;p_eqtdsff i: 

- \''''~.}1t L-r~:,:. - . · 
E~~~rimer lug~r, s~:.ae~ :tb_rnar'.e~ cuen,ta. que desde 

. . ' . . / . ·,>'i;¡, < ~' h ·, ,: ·. •> ··~. . . ·. < . ' • . . . 
dos:,:"r;TJ'il ·cat6rq;6·"·>a~\'faú ·fe.cha·;. '' .. el>,.ü1frador ha venido 

. .. ,, . .. ;~,- "~~ ./ .. . . . '-. . ... . '. . 

incutri€mdc:i' dei.-m~n'efa.réiteT,ad<:l .. ert. una serie de 

, omision~/ rela~~~~~das;:::coh.~l~-:comPtobación"de los 
. . ; ., ''' •·"·,,,,,;,~··'~,q~"·~~-~- . ', ."·. . '' " ' . ' .. "' . 

viáticbs que le \f~erón.\otorgados. en su moment0 para 
: ·· .... - . · .. ·. j~{·· -.·· ,/ .· . ' 

.:cumplir'·con distrt1tas"com·isiones,. ash como con las 
·._.· ·· .. ' ' ... ''~~:. .· •, · .. ·. . ' ' . 

devoluciones· ·de~ii)ós . mqntos> .. no· -c9mprobados-~ Ello, 
. ,/ '· . •. ' .. ·; . ¡!!-}; .. •, ·-:: .\ ·'> ,-.·· .. · '• ····, ·.. . .. 
pq_rque al:.tonduJQ~,sus.ta:rea~;··,corres·poodient~s. a esos 

. ..~ "'-"~ ··t:ff"· 1 ¡.· ,.,,:" ,'¡ ' ' . "' · .. ' . 

encargos, ···lejps ·i:~e, .. cumplir,~ .. con : las o~ligaciones 
.. c.;' ."-., "., • ·.-.··:> ~·''"·•'.·,:~~<:;·'' ' '" >-' ., •' ... •'..-"" ·. ,'" /' . 

.. >ref.erid~·s·, .... ha., .. d.ejap p.;_3te.:·"<CQJD.p[9 bar J~s..1 erogaciones 
·.,: ~.,..: ' , ·~· .: ,.-- t~' >:., ",·, "~\:· ... '·;·"• .... ~>· •• • ....... '"' _,/'~ •• ·• ,'1.• '.' 

qüé. tea.lizó·:Y-~tamPip_có,~ h,a. reintegp~do.·:ia·s cantidades 
··~--~:·. ::: . ' ':- . ·, ····· ... '":~:· .. : - ... ..· .. :··~::~::·:· . --~· . ..,_ ...... 

corresp.ondie'nte§ .. q~~.: lo~ .. -v .. iátiqó$:~::r.io·· acreditados en el 
... :·~~> .~,C ,,_.•' ./ ... ~· ·- '•,.=--'-'.•' ;~~,\-,.. .:(~ ' .·.~· .;,., ,,;> '..¿ "·<o..'.,;...,·".i,»• ..... ,.--··~""'J< S>" 

plazo que tenía pa\[á-hacerlo mediante los depósitos 
t ' 

respectivos que de~'.ía efectuar. 

''ri:<. 

~ . :§st~·$ . ómisiónes reéúrrentes., han· Pf.C?.Yº~-él~do:., qú~: al · 

servidor público se le hubiesen seguido diversos 

(P.R.A. 45/2016, P.R.A. 65/2016, P.R.A. 98/2016 y 

P.R.A. 124/2016). Lo anterior, deja de manifiesto que 

el ·infractor ha mantenido una conducta contumaz de 

forma continua y reiterada, ya que ha omitido' cumplir 

las normas que regulan la comprobación y el reintegro 
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de viáticos, lo cual es inadmisible en un servidor 

público del Máximo Tribunal del país. 

En segundo lugar, también resulta necesario aumentar 

la sanción derivado de la magnitud de las 

consecuencias que acarrea la conducta del infractor. 

Ello, porque la infracción cometida se encuentra 

relacionada con el manejo de recursos económicos del 

Estado a cargo de los servidores públicos de este Alto 

Tribunal, particularmente, en materia de comprobación 

de viáticos y reintegro de los montos no compro_bados. 

Por lo tanto, su uso sólo puede aplicarse para 

satisfacer los objetivos para los cuales fueron 

destinados, esto es: cubrir los gastos relacionados con 

una comisión específica (tales como transporte, 

alimentación, alojamiento, etcétera) y no para algún 

otro fin. Además, su administración debe realizarse de 

manera eficiente, eficaz, económica, transparente y 

honrada, conforme a los principios establecidos en el 

artículo 134, primer párrafo 16, de la Constitución 

Federal. 

En este sentido, la omisión de comprobar 

oportunamente los viáticos que se otorgaron para 

cubrir los gastos de una tarea determinada y de 

16 Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia. eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
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{ ''\.~ 
.. 'l':l:,:,'J 

; ·ti~ 
.. ~;.: 

"i; . 

'.'.~ '\. 
reintegrár 10'\ montos de aquellos que no fueron 

comprob~dos \n el término que se tenía para hacerlo, 
~ t>.i.: 
t '::1'. • 

evidentemente ~violenta las disposiciones contenidas 
., . ·~: 

en el artrCulo d~mstitucional antes mencionado. Esta 

situa~ió?,1~,,~tjr t~í {Yi~Tª·/i ;?,.ºn~raviene pÍincipios 

cq.ostih:~~·jomales ~e impide la >'~·dequada rendición de 

. (-cue~ntas--. ·~~ .. :~_k~··:; 
;.¡" ' ~-~"'-,..., .. 

. · , . ~·~, ·UV : . · ), · .~ . , . . 
Adicidnalmente~t::· 1a. :· ,. tra:scen·dehCiá conducta 

: .' ·~~· .·(~~.~/ :·,.. ... > . >,·,_····.... ·.'."·· ·.'.,~:\.··~,,,. ~.. ... 

·Aambié.r( :derl~~, ~··:-'cie':' ... ':.1a·s·: ."·.·t8B~·e~µeri'das "que trae 
. ' . ·.. . . . ·.:f~. ' . ·. · .. '... .. '., .•..... ·. . " ' . ', ·, ' 

aparej~{da~;t6;~~:\qúe ·al\·fri;cú'rr'ir.,··en,~·.esas om1s1ones se 

provOca.·qÜe, '~ara:6díre9i'r\'y:reénc8llSár el ~decuado 
·" . " ', " ' .A:;~ ' :: \'' ' ,' " . ' <·:>.... .... ',. ·.. . .. ; 
manejo de 'eso$._dinérós,, 1·a ··ácfrri'in~i.stración de 'este Alto 

. . ',;~!;; ' . '• < ' '· ' ', "· ' •, ' • • ' ' ". ' 

Tribünai tengci:~ .Ja nece.sid~d'··~··cie· utilizar. recursos 
" •• , > ·~::. ' • • '. ! 

bumapós.: ·Y~. rnªteriales ·: para .Jograr. que el infractor 

· • :::reinte9iÉ:h·la" tot~lid~d __ qe.";·IÜs=.hJO~to~; quéno fueron 
····· .. -<," _·:.:-; ·.,_,·' ).~~. ·-... '. ' . ..::>.l, ,"· .... /_:' 

JúüZ:ados de "~ma~nera\:transparente· ~c,,sÓ'.bfe los cuales 
><··-~···. '""" ,_,. ' ,, ., . .. ..¡1~:r-· •• , ~ -"'"-.. .. -' .• . . _,,,.· .. ~ -~>'·- .. 

se d.éscóbObé·~c~¿·ál~; ha~·~.,__si:Glo:~:~~l:.destino final que les 

haya dad~:(~~~fdo'r pÓbli~6. .• .. 

Por lo tanto, para poder garantizar la conveniencia de 

·• :sqp.~i~ir·' ~sta\~r~dtidÍ3."-t~de i~fring·é:·:41~k.}d;¡~§~d-si·tibh~s 
......... :-" ·······-"" ...:. ' ............. ~- .... ·-. ·J·-~-- ... ~. .... ·~···· ~.-... 1.; ... 1 ~- .: • ., ·-~ .•..• ' 1-~····- - "·~·-~··-' ' ..... .. .... ·-~ ...... . 

normativas que. regulan el manejo de recursos 

;.~po-6$·Q11.cb~s :~.~ E~~iajrtat~fi¡ia ,~ :;~~l. ¿_()nf¡·9 i.o.s·\·~prin_Ci·p.¡6:~· ; 

constitucionales rectores sobre el particular, es 

necesario imponer una sanción mayor a la mínima al 

infractor. 
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b) Circunstancias socioeconómicas. No es 

necesario analizarlas, puesto que en este caso no se 

impondrá sanción pecuniaria. 

c) Nivel jerárquico y antigüedad en el servicio. De 

las constancias del expediente personal del infractor, 

así como del oficio DGRHIA/SGADP/DRL/605/2016 de 

quince de julio de dos mil dieciséis, signado por la 

Directora General del Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa, se desprende que al seis de 

agosto de dos mil catorce, fecha en que se actualizó la 

infracción en que incurrió el servidor público, contaba 

con una antigüedad de doce años, nueve meses y seis 

días (foja 45). 

d) Condiciones exteriores y los medios de 

ejecución. En este aspecto se tiene que el 

incumplimiento de la obligación señalada derivó en la 

omisión de comprobar y reintegrar los montos de 

viáticos otorgados en el plazo establecido para ello, lo 

cual impacta de manera negativa en la rendición de 

cuentas del uso de los recursos públicos. 

e) Reincidencia. De la constancia de ocho de 

diciembre de dos mil diecisiete, emitida por la 

Subdirectora General de Responsabilidades 

Administrativas de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, asistida de dos servidores públicos (foja 281 ), 

así como de la copia certificada del expediente 
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personal de·:;, , se advierte que no 
•: 

existe regisf,ro alg\mo que acredite que haya sido 
. ~· r=· 

sancionado éon ant~rioridad, en diverso procedimiento 
'.·, :~ 
.i\ 'i}; 

de responsabilidad/~; administrativa instruido en -su 

Contra. ·.:,, .. i.r-.~.~):¡;·····\; 
:·;;¡1 .·. ·, '.· 

\':~~ .. _,.,: 

·:;:·-- ·~ 

·'··"•. ~; . •"' :.··l-- ~c ••••• ,. ........ 

· Qh Monto del~, 6ei:ilfi~·¡t>;:i~:cx°', dáño·"·°' perjuicio 

· deriv~ú.io<déí:~·i:~:~aril;~firn.ié.~t~ '(h~~ .. ~:oblig~ciones. En la 
· · · . ~-· .. / ·J1r · · · l . -· : .. e;:.. . ···· . · < \ ·. · · 

espede .ho\exlste ~R,f;déba:· oe~::·qüe··:·e1·•,¡nfraefor.hubiera 
,'' ••• 

1 h
1
i .·.·.f.' . :· ·\ ·. ' : '; '·.·. '. ,, 

.obtenido·.· .. algaAA ... !~;;~~ben.efieió: · <d ~ 1u·cro": .. indebido, ni 
. . ·:. : . I!~;\:~·· , ·. . ' . ... . : . . .. 

ocasiori.ado d~·~9. 'a: ·perJuidó· .·económico' a ,és'te Alto 
{ '\< ' ,. ··b'• \'\ ... ;:.' ··.. ': : " . ' ' " ' < .. .' ··' 

· Tribünal ·con . mq~ivo. ·:de. la.·· iofracción .en . que incurrió . 
. >. ·:. ·' . ' .· . . . ~:-;X,. . .... - ·. ".,\\ " '. , ··<"·~· . . . .·. . · .• , , : . ~ 
Ello,. "·porque ·.si:t!;~·:bie'Q. · rio. ··:ÓdrrÚ.Jrobó .·los gastos ni .. · .. > .. . .. l'~C ·.. ._ ...... ', ·· .. <:<.::<> :.···.: ... . i ,,. . :; . . 

reint~g~p· Jos ..rp9~.~os., 9~orr~S.p?hdiént~s ... 1·a lo~ yiáticos 

otorgado~.:-·~dentrdJcie1L·~p·1:a~o ,que .. .tenía oblig~ción de 
' .'".. ····~.:: '...... ,: -.. :¡;~:~,) ' .': ' •' ·- ·'" < .. ~·:.-- '''" .... ' .· ' . 

. .. ~realizarlo.' y· medi:ant~ ·· el·· .deposito r_e,spectivo, dicha 

cántidad ;¡~fUe :r¿bu¡;~;ad~:~Ór --~st~,',¿;1f6 Tribunal, al 
habérsele deSco~Í~do~~a nórhiÓá .. ··· ....... ·· 

.. ~/Ji ' 
~··~ ...... 

;, 

En mérito de las 6onsideraciones que anteceden y la 

necesidad de suprimir estas prácticas indebidas. en 

, ·este···Alto--"Tribunal/:cort~fundar:ttentq:· e'~.Jo·dJspt1esto/eh 

IOS ártícüloS 14, ·rraCciOrieS \/1 Y XXill, l3j; frac~ió~Tl, 
,1-35,,, fr:aeción· .. H,rde l:a ;!L:ey-Qrgánica .. del· Poder d,udicial " 

'ae 1a' ~édéra~lón; 1~,' : dé~ 1~ Ley Feder~I de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos; 45, fracción 11, y 46 del Acuerdo Plenario 

9/2005, esta Presidencia estima que se debe imponer 

al infractor la ·sanción consistente en 

que se ejecutará en términos de lo 
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establecido en el artículo 48, fracción 11, del citado 

Acuerdo General Plenario 9/2005. Asimismo, deberá 

remitirse copia certificada de la presente resolución a 

la Dirección General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a efecto de que sea agregada al 

expediente personal del servidor\público. 

J \ 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Quedó plenamente acreditcida la causa de 

responsabilidad administrativa materia del presente 

procedimiento, imputada a 

responsable de la falta administrativa por la que se 

inició este procedimiento, conforme a lo señalado en el 

considerando segundo de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se impone a 

sanción consistente en 

la 

, la cual 

deberá ejecutarse en términos de lo señalado en el 

considerando tercero de la presente resolución. 

Devuélvase el expediente a la Contraloría de este Alto 

Tribunal para los efectos legales a que haya lugar y, 

en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 

concluido. 
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Así lo re$01vió ~l Ministro Luis María Aguilar Morales, 
:. :;-. 

President~. de · 1~: Suprema Corte de Justicia de la 
,i¡i: 

Nación, q'0ie é#,ctúa con el Licenciado Alejandro 
·:. ·;¡ 

Man~el Jr. ~:~zál_~, ~~reía, Secretario J~~ídic~# e la 

Pres1dep ¡,~\d~ ~S'tt! ribT 1b n 1 que cert1f1ca. · 

. y\: \ ')t ,, l'J -~ . -· 

·,' ·~, . "·. 

. ·~ ' 
... ; 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
número 42/2016. 
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